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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01049 – 00

Póngase en conocimiento de la parte convocante la información allegada por
quien se identifica como MARÍA DEL ROCÍO PERALTA CALDERÓN (pdf  25) y el
reporte  en  la  página  web de  la  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL  que  da  cuenta  del  fallecimiento  del  convocado  LUIS  BERNANDO
PERALTA GARCÍA (pdf 28) para que en el término de la ejecutoria de esta decisión
haga  las  manifestaciones  que  considere,  so  pretexto  de  terminarse  esta
actuación por la imposibilidad de practicar la prueba anticipada solicitada.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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